
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2018/2012

COLINA, 28 de agosto de 2012

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-1914/2012 de fecha 17 de agosto de 2012 que llama a licitación pública el
proyecto denominado "Servicio de arriendo de amplificación e iluminación para exteriores
en el Evento las Fiestas Patrias se Viven en Colina" ID-2686-74-LE12; 2) Memorándum N°
868/12 de fecha 28 de agosto de 2012, de la Directora (S) de SECPLAN, mediante el cual
solicita decreto de adjudicación para el proyecto antes individualizado; 3) Acta de
Evaluación Económica de fecha agosto de 2012, firmada por la Administradora Municipal,
Directora de SECPLAN (S), Asesora Jurídica (S), el Director de Administración y
Finanzas, la Directora de DIDECO y el Secretario Municipal como Ministro de Fe, a través
del cual proponen adjudicar al oferente ANA MARÍA OVALLE VIVALLO empresa que
cumple con los requisitos técnicos para su ejecución y, en virtud de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.886 de Compras Públicas y su
Reglamento, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública, y su reglamento, Ley
N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

1.- Adjudícase el llamado a Licitación Pública
del proyecto denominado "Servicio de arriendo de amplificación e iluminación para
exteriores en el Evento las Fiestas Patrias se Viven en Colina" ID-2686-74-LE12 al
oferente ANA MARÍA OVALLE VIVALLO por un monto de $ 15.900.000.- (quince
millones novecientos mil pesos) más IVA.

2.- Impútese la presente adjudicación al ítem
215.22.09.999.001.000 denominado "Otros arriendos" del presupuesto municipal vigente.

3.- El Secretario Municipal, deberá notificar del
presente decreto, a la adjudicataria señalada en el punto N° 1).

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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